
CÓRDOBA, P 0 NOV 2ÍÍI9

CONSIDERANDO:

Que las solicitudes fueron presentadas de acuerdo al formulano y normas
requendas para la asignaaón de Apoyos Económicos para viales al extenor.

Que la Secretaria de Asuntos Académicos de la UNC, na tomado

intervenaón en cada una de las solicitudes presentadas.
La disponibdidad presupuestaria existente
Por ello,

LA SECRETARIA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1'.- Otorgar a los investigadores que figuran en ANEXO a la
presente, los montos que en él se detallan

ARTICULO 2$- Imputar el presente gasto de PESOS OCHENTA Y CUATRO MIL
C/00/100  $84.000,00! al Presupuesto peneneoente al programa viales al
extenor.

ARTÍCULO 3$- Elévese a convabdamón del Sr. Rector.

ARTÍCULO 4L- Comuniquese y archivase

RESOLUCIÓN SECYT: 5 5 t
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VISTO
La Resoluaón Rectoral N' 566/92 por la cual se crea ei Programa de

Apoyo Económico para ei intercambio docente.
La Resolución Rectoral N' 5087/07 la cual modifica algunos apartados de

la Resolución Rectoral N' 566/92.

Los informes de la Comisión Evaluadora creada por Resolución Rectoral
566/92 y 5087/07 ta cual presta acuerdo a diferentes apoyos económiros para
via/es al exterior, y



3

B Q

E

E
E E!

O O

O

O

E �.
'O E
!
Oo
O E

gJ E

El
O

O-

Cl
'U �

Cl
'O

O
N .

El
'O

O!

lE

U !
'O O U

O

B D

H U

U

H

! O

O

O

! U
U

d Q
O

O U

O
!

d O
U S

O
U

U

O
J E

U
!
O

� U

> O

O d

O U
O Q O


